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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00212 00 

Proceso Expropiación 

Demandante INVIAS 

Demandado Samuel Fernando López Rodas 

Decisión Requiere a las partes y pone en 
conocimiento. 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta emitida por el IGAC. En 

tal sentido, se les REQUIERE para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, acrediten al 

Despacho la consignación del valor total de los honorarios establecidos por 

dicha entidad en la cuenta bancaria que allí se señala, los cuales serán 

sufragados por ambas partes en iguales proporciones, y realicen el 

acompañamiento respectivo al profesional que designe dicha entidad para 

efectuar la visita al inmueble.  

 

Una vez se acredite al Despacho la consignación en la cuenta de la entidad, 

se oficiará al IGAC para que se proceda con la designación del perito 

respectivo.      

 

De otra parte, se incorpora al expediente la certificación y prueba trasladada 

allegada por la Secretaría General de la Sección Tercera del Consejo de 

Estado.  

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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